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Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Atendiendo que el sujeto pasivo se notificó por conducta concluyente del mandamiento de 
pago tal como se señaló en auto de data veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) y dentro del término procesal correspondiente presentó excepciones de mérito a fin 
de resistir las pretensiones insertas en el libelo genitor, el despacho en anuencia a lo 
normado por el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. de las excepciones de mérito 
propuestas por el ejecutado corre traslado al ejecutante por el término de diez (10) días para 
que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 
 
 
LJBM. 
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